FORMULARIO No. 7 - COMPROMISO ANTISOBORNO
1. Compromiso Institucional
La AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA declara su compromiso institucional de cero tolerancia con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas y mecanismos para prevenir y detectar situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas, en el marco de los valores y la integridad del Código de Integridad de la entidad.
2. Compromiso del Proponente
Yo, _______________________________ mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. ______________, expedida en  , en mi calidad de OFERENTE Y/O PROVEEDOR, contrato, Representante legal ____, Empresa __, NIT: , Proceso de selección No. ____________
De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor de la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos:
3. Declaraciones y Compromisos
· Conocimiento y Compromiso: Conozco el alcance y contenido de las Políticas y me comprometo a una actitud de cero tolerancia ante el soborno y la corrupción.
· Rechazo de Sobornos: Rechazar, no aceptar, solicitar, ofrecer, prometer ni entregar dádivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesas remuneratorias, directa o indirectamente, tanto en la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA como fuera de él, a cambio de beneficios ilegales en la ejecución de obligaciones contractuales.
· Evitar Atenciones Sociales: Rechazar y no aceptar fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores de la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, interventores, consultores o contratistas de la entidad.
· Prevención del Soborno: Prevenir el soborno por, en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.
· Mecanismos Internos: Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y controles al interior de la empresa para prevenir prácticas de soborno, fraude o corrupción.
· Reporte de Conductas: Fomentar el reporte de conductas o hechos que puedan configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude, basados en la buena fe o en una sospecha razonable.
· Formación y Capacitación: Promover la formación e inducción de empleados y socios de negocios en la aplicación del Sistema Antisoborno, basado en los requerimientos de la Norma ISO 37001.
· Confidencialidad y Protección: Garantizar la confidencialidad de los datos de quienes reporten hechos de corrupción, soborno o fraude, y proteger la identidad de los informantes y participantes en la denuncia.
· Protección contra Represalias: Proteger a empleados, socios de negocio y partes interesadas contra represalias por denuncias de prácticas de soborno.
· Colaboración en Investigaciones: Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA en caso de incumplimiento de estos compromisos.
· Consecuencias de Violación: Aceptar que la violación de la Gestión Antisoborno dará lugar a investigaciones y posibles acciones administrativas, fiscales, disciplinarias o civiles, y que la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA puede terminar la relación contractual en caso de soborno comprobado.
4. Canales de Denuncia
· Correo Electrónico: 
· Línea Telefónica: 
· Línea Telefónica nacional: 
· Buzones Físicos: En puntos de atención presencial.
· APP: 
· Sede Electrónica: 
5. Aceptación del Compromiso
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los () días del mes de del año 2026

EL PROPONENTE
Nombre: ________________________
Documento de Identidad: ________________________
Razón Social: ________________________
Firma: ________________________

